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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 ORDEN 195/2026, de 27 de enero, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el siste-
ma general de acceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Su-
periores Especialistas, Escala Superior de Empleo, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 53/2023, de 17 de mayo, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 118, de 19 de
mayo), en el Decreto 58/2024, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2024 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 140, de 13 de junio) y en el Decre-
to 10/2025, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 85, de 10 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2025, en el ejercicio de las facultades otorgadas por
el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competen-
cias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autóno-
mos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, y de acuerdo con lo
recogido en el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 213, de 7 de septiembre), esta Con-
sejería ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de ac-
ceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas,
Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Co-
munidad de Madrid, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

BASES COMUNES

Resultarán de aplicación a los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria,
la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de administración y
servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 163, de 10 de julio), los criterios generales que para las pruebas selectivas de pro-
moción interna del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de
Madrid han sido acordados en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Secto-
rial para el personal funcionario de la Comunidad de Madrid, en su reunión de fecha 11 de
febrero de 2021, y que quedan incorporados a esta Orden, así como lo dispuesto en la Or-
den 1285/1999, de 11 de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo), en la Orden de 1 de julio de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan instrucciones para la
agilización de los procesos selectivos de acceso a la Administración de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 167, de 15 de julio), y
en el resto de normas de aplicación en la materia.
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BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1. Se convocan dos procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Su-
periores Especialistas, Escala Superior de Empleo, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comuni-
dad de Madrid, uno para la cobertura de dieciséis (16) plazas por el sistema de acceso libre
y otro para cubrir veinticinco (25) plazas por el sistema de promoción interna.

Del total de dieciséis (16) plazas convocadas por el sistema de acceso libre, una (1) co-
rresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2023, apro-
bada mediante Decreto 53/2023, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 118, de 19 de mayo), ocho (8) a la Oferta de Em-
pleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2024, aprobada por Decreto 58/2024,
de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 140, de 13 de junio) y siete (7) a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2025, aprobada mediante Decreto 10/2025, de 9 de abril, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 85, de 10 de abril).

El total de veinticinco (25) plazas convocadas por el sistema de promoción interna co-
rresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2025,
aprobada mediante Decreto 10/2025, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 85, de 10 de abril).

2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
servan dos (2) plazas del total de las convocadas por el turno libre, correspondiendo una (1)
a la Oferta de Empleo Público de 2024 y una (1) a la Oferta de Empleo Público de 2025; y
tres (3) del total de las convocadas por el turno de promoción interna, de la Oferta de Em-
pleo Público de 2025. Las plazas reservadas para el cupo de discapacidad se acumularán a
las del turno libre o promoción interna, en caso de no haber personas aspirantes aprobadas
por cada uno de dichos cupos.

3. El proceso selectivo del turno de promoción interna se convoca de forma indepen-
diente al de acceso por el turno libre.

Segunda

Principio de igualdad

El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Orden cumplirá el principio
de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que
establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier discriminación di-
recta o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

Tercera

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de los requisitos que se recogen en la base sexta.1 de la Orden 290/2018, de 27 de ju-
nio, estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes el título de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, o ti-
tulación equivalente de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2. Aquellas personas que concurran por el turno de promoción interna, además de
cumplir los requisitos anteriormente señalados, deberán estar a lo dispuesto en la base sex-
ta.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, ser personal funcionario de carrera pertenecien-
te a un cuerpo, escala o especialidad de un subgrupo inmediatamente inferior al que es ob-
jeto de esta convocatoria, ya sea de administración general o especial de la Comunidad de
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Madrid, siempre que se acredite un mínimo de dos años de servicios efectivos prestados
como personal funcionario de carrera en dicho cuerpo, escala o especialidad.

El personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuen-
tre prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en virtud del pro-
cedimiento de movilidad establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, podrá participar por el turno de promoción
interna, siempre que sea personal funcionario de carrera pertenezcan a un cuerpo, escala o
especialidad de un subgrupo inmediatamente inferior al que sea objeto de convocatoria,
siempre que acrediten un mínimo de dos años de servicios efectivos prestados como perso-
nal funcionario de carrera en el cuerpo, escala o especialidad de procedencia.

3. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de re-
unir los restantes requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán tener legalmente reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y acreditarlo en los térmi-
nos señalados en la base decimocuarta.6, apartado d) de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

4. En cuanto a las adaptaciones de tiempo y medios, cuando la adaptación solicitada
consista en un tiempo adicional para la realización de alguna de las pruebas, se deberá con-
cretar el tiempo adicional solicitado, el cual deberá ajustarse a lo establecido en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación
de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son estos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 36 de la Orden 1285/1999, de 11
de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones rela-
tivas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 113, de 14 de mayo), y a efectos de poder valorar la procedencia de la adaptación
solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su caso, colabora-
ción de los Centros Base de Valoración y Orientación a personas con discapacidad de la Co-
munidad de Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, o de otros órganos técnicos competentes.

Las personas aspirantes, que, aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente,
de su capacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar
certificado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

En el caso de las aspirantes embarazadas o en puerperio, se garantizará su acceso en
condiciones de igualdad a la realización de los ejercicios de que consta este proceso selec-
tivo, con independencia del momento en el que éstas lo soliciten.

5. Todos los requisitos establecidos en las bases de esta convocatoria, deberán po-
seerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, junto con la documentación que
debe acompañarlas, a través del Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid,
en virtud de lo regulado en el artículo 6 del Decreto 127/2022, de 7 de diciembre.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimentar a
través de la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
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comunidad-madrid , para las personas que aspiran por el sistema de acceso libre y
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/oposiciones-promocion-
interna-administracion-servicios-comunidad-madrid , para las personas aspirantes por
promoción interna, o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es:
https://sede.comunidad.madrid/ .

Las personas interesadas deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y
documentos exigidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa aplicable. Asimismo, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuen-
tren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración.

La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que la
persona interesada se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del docu-
mento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
No obstante, lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria
la autorización expresa de la persona interesada.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Al ser las personas solicitantes sujetas del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, obligadas
a relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a través
de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto le-
gal. A tal efecto, la persona solicitante está obligada a estar dada de alta en el servicio de
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través de
la dirección electrónica “ sede.comunidad.madrid ”.

3. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación que
corresponda de entre las que se indican a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acredi-
tativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y
términos dispuestos en la base octava.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y medios para la realización de alguno
de los ejercicios de que consta el proceso selectivo, deberán indicarlo en el apar-
tado correspondiente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de
adaptaciones pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir
en la exención de la realización del ejercicio, debiendo presentar la documenta-
ción acreditativa de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser
aportada en la forma y términos establecidos en la base octava.6 de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar
la autorización correspondiente, que podrá descargar desde la página web de
este proceso selectivo, publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid, que podrá localizar a través de su buscador, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/ .
Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web de los procesos selectivos,
accesibles desde el enlace:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-
servicios-comunidad-madrid , para las personas que aspiran por el sistema de ac-
ceso libre y https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesiona-
les/oposiciones-promocion-interna-administracion-servicios-comunidad-madrid
, para las personas aspirantes por promoción interna.

4. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y garantía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la ma-
teria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la
dirección general competente en materia de Función Pública para el desarrollo del presen-
te proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.
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Con la firma de la solicitud, la persona interesada da el consentimiento a la adminis-
tración convocante para que pueda proceder a la publicación en la página web, o en cual-
quier espacio establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los ac-
tos de trámite que se deriven de los procesos selectivos.

5. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

7. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este pro-
ceso selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del corres-
pondiente plazo, siempre que éste no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta

Tasa por derechos de examen

1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen se estará a lo dispuesto en la
base octava.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, haciendo constar en el campo Obser-
vaciones del pago de la tasa:

— Para las personas aspirantes que participen en el proceso selectivo de acceso libre:
“Acceso libre Cuerpo Técnicos Superiores Especialistas, Superior de Empleo A1”.

— Para las personas aspirantes que concurran al proceso selectivo de promoción in-
terna: “Acceso promoción interna Cuerpo Técnicos Superiores Especialistas, Su-
perior de Empleo A1”.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, quienes soliciten participar
en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma, la tasa por
derechos de examen correspondiente a la Titulación Subgrupo A1/Grupo Profesional I:

— Para las personas aspirantes que participen en el proceso selectivo por el sistema
de acceso libre: derechos de examen procesos selectivos de los que se deriven for-
mación de lista espera o bolsa de trabajo y que asciende a 52,91 euros. Para quie-
nes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe de la
tasa será de 26,45 euros.

— Para las personas aspirantes que participan en el proceso selectivo por el sistema
de promoción interna: derechos ordinarios de examen y que asciende a 42,34
euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el
importe de la tasa será de 21,17 euros.

3. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el
presente proceso selectivo, en los términos recogidos en la base cuarta de esta convocatoria.

Sexta

Admisión de aspirantes

En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base novena de
la Orden 290/2018, de 27 de junio.

Séptima

Órgano de Selección

1. El Órgano de Selección de estas pruebas selectivas será designado por Resolución
de la Dirección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 4
de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en
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el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo).

2. A efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, este órgano de se-
lección quedará incluido en la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de ju-
nio, y siéndole de aplicación el importe de las cuantías establecidas en la Orden de 16 de
marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece
el importe de las asistencias por participación en órganos de selección del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

3. El régimen jurídico aplicable al Órgano de Selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, en la Orden
de 1 de julio de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dic-
tan instrucciones para la agilización de los procesos selectivos de acceso a la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid y en cualquier otra normativa que resulte de aplicación,
todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artículo 24.6 del Acuerdo Sectorial sobre condi-
ciones de trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

4. En cuanto a la regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asis-
tencias de los miembros del órgano de selección, también será de aplicación lo dispuesto en
la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se dictan nor-
mas en relación con las reuniones de tribunales y órganos encargados de la selección de per-
sonal al servicio de la Comunidad de Madrid, y se establecen criterios sobre devengo y per-
cepción de asistencias por la concurrencia a dichas reuniones (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 143, de 17 de junio), en la Orden de 1 de julio de 2022,
y en el resto de normativa de aplicación en la materia.

5. El órgano de selección, en su sesión de constitución, aprobará, a propuesta del pre-
sidente y según lo previsto en el artículo 22.f) de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, un
calendario indicativo de actuaciones en el que se determinarán los plazos máximos en los
que se realizarán los diferentes ejercicios del presente proceso selectivo, se publicarán las
relaciones de aprobados de los mismos, la baremación de la fase de concurso en su caso, y
la elevación a la dirección general competente en materia de Función Pública de la propues-
ta provisional de aspirantes que hayan superado el proceso de selección, en los términos es-
tablecidos en la instrucción octava de la Orden de 1 de julio de 2022.

6. Todo el desarrollo de este proceso selectivo se regirá por lo recogido en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, tanto en la fase de presentación de solicitudes, tal y como se re-
coge en la base cuarta de esta Orden, como en el envío de comunicaciones. Asimismo, to-
das las comunicaciones o tratamiento de datos que se efectúen durante el desarrollo del
proceso selectivo, en todas sus fases, habrán de garantizar el cumplimiento de la normati-
va vigente en materia de protección de datos de carácter personal y en condiciones adecua-
das de ciberseguridad, según los estándares establecidos por el órgano competente en ma-
teria de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la legislación
vigente en cada momento.

7. Por parte del órgano de selección del presente proceso selectivo, se velará en todo
momento por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades a lo lar-
go de todo el desarrollo del mismo.

8. La Dirección General de Función Pública podrá encomendar la realización del
proceso selectivo a la Comisión Permanente de Selección. El funcionamiento del citado ór-
gano se regirá en todo caso por lo dispuesto en la Orden 481/2025, de 17 de febrero.

Octava

Sistema selectivo

1. El sistema de selección será el de oposición para las personas aspirantes que par-
ticipen en el proceso selectivo de acceso libre y de concurso-oposición para las que lo ha-
gan por el de promoción interna, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se es-
pecifican en los Anexos I y II, respectivamente, de esta Orden.

2. El desarrollo de la oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimosegunda
de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y por el programa que figura como Anexo III para el
proceso selectivo de acceso libre y Anexo IV para el de promoción interna de la presente
convocatoria.
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3. La legislación aplicable y exigible en los ejercicios de que consta la fase de opo-
sición de esta convocatoria referida a los temas incluidos en el programa que figura como
Anexos III y IV de esta Orden, será la vigente en la fecha de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Resolución por la que se aprueben las relacio-
nes definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en este proceso selectivo y se
anuncie la celebración del primer ejercicio del mismo, en todo aquello que no se encuentre
expresamente contemplado en las bases recogidas en la presente Orden y teniéndose en
cuenta, en el caso de la normativa que haya sido derogada, la que la sustituya a la misma
fecha de publicación ya indicada.

Asimismo, con carácter previo a la realización de cada uno de los ejercicios del
presente proceso selectivo que no sean tipo test y cuya forma de calificación se encuentra
ya recogida en estas bases, el órgano de selección publicará en el enlace de la página web
de la Comunidad de Madrid, correspondiente al mismo, accesible a través de:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid , para aspirantes que participan por el sistema de acceso libre, y
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/oposiciones-promocion-
interna-administracion-servicios-comunidad-madrid , para las personas aspirantes por
promoción interna, o o en la Sede Electrónica de la Comunidad Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid , los criterios específicos de valoración de estos exámenes,
junto con la asignación de puntuación o porcentaje de cada uno de ellos a los que se
ajustará el juicio técnico de evaluación que el órgano de selección aplicará a los mismos.

4. Las personas aspirantes que participen por el turno de promoción interna y aprue-
ben todos los ejercicios de la fase de oposición, pero no superen el proceso selectivo en su
conjunto, podrán optar por quedar exentas de la realización de los mismos en la convoca-
toria siguiente, siempre que el programa, el tipo de pruebas a realizar y su forma de califi-
cación sean idénticos y no hubiera transcurrido un plazo superior a tres años entre ambas
convocatorias, manteniendo, en este caso y por una sola vez, la calificación obtenida en los
ejercicios de la convocatoria previa, tal y como se establece en la base undécima.4 de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio.

5. A efectos de agilización del presente proceso selectivo y en aplicación de los re-
cogido en la instrucción novena.4 y 5 de la Orden de 1 de julio de 2022, se realizarán en
una misma sesión dos o más ejercicios de los que conformen el proceso selectivo, cuando
por su naturaleza y duración ello resulte técnica y materialmente posible, siendo en estos
casos cada ejercicio objeto de corrección independiente, pasando únicamente a valorar los
sucesivos ejercicios celebrados, en su orden, para aquellas personas aspirantes que hayan
alcanzado el nivel establecido por el órgano de selección para superar el ejercicio inmedia-
tamente precedente.

En todo caso, podrán, al menos, acumularse ejercicios cuya duración conjunta no su-
pere cinco horas en la misma sesión diaria para los mismos aspirantes, sin incluir los tiem-
pos de descanso que pudieran establecerse entre ellos, y siempre que no existan razones téc-
nicas o materiales que lo impidan.

6. Las aspirantes que se encuentren en situación de embarazo o puerperio, podrán so-
licitar formalmente al órgano de selección que valore la posibilidad de invertir el orden de
realización de los ejercicios o su aplazamiento, todo ello sin menoscabo del derecho de to-
das las personas aspirantes a una resolución de cada proceso selectivo ajustada al calenda-
rio previsto.

7. El orden de actuación de las personas participantes en este proceso selectivo se ini-
ciará alfabéticamente por aquella cuyo primer apellido comience por la letra “X”, de confor-
midad con la Resolución de 16 de enero de 2026, de la Dirección General de Función Pública,
por la que se hace público el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden
de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el año 2026
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 22, de 27 de enero).

8. La fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio se hará constar, a pro-
puesta del Órgano de Selección en la Resolución por la que se aprueben las relaciones de-
finitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo correspondien-
te, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con una
antelación mínima de diez días hábiles.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y, en su caso, sucesivos
ejercicios, así como la de la lista de personas aprobadas de los mismos, se efectuará en la
página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde los enlaces:

http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid , para el turno de acceso libre
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y en https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/oposiciones-
promocion-interna-administracion-servicios-comunidad-madrid , para promoción interna o en la
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid .

9. La celebración del primer ejercicio se realizará en julio del 2026.

Novena

Lista de personas aprobadas del proceso selectivo y acreditación de cumplimiento de requisitos

1. El Órgano de Selección hará pública, en los términos dispuestos en la base deci-
mocuarta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado
el proceso selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada.

— Identificación de la persona aspirante, en los términos dispuestos en la normativa
aplicable.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición en el caso del
proceso convocado por el turno de acceso libre y, en el caso del proceso convoca-
do por promoción interna, calificaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, el total de la puntuación de la fase de oposición y del con-
curso y la calificación final del concurso-oposición.

— Calificación final del proceso selectivo.
2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de las perso-

nas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses décimocuarta.6 a décimocuarta.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

3. La presentación de la documentación indicada en el apartado anterior deberá rea-
lizarse exclusivamente por medios telemáticos, en aplicación de lo recogido en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio.

4. Una vez establecida la relación definitiva de personas aspirantes que han supera-
do cada proceso selectivo, el órgano de selección la hará pública en los términos dispues-
tos en la base octava.8 de esta orden y elevará a la Dirección General de Función Pública
dichas relaciones, indicando el número de orden obtenido en el proceso selectivo corespon-
diente, de acuerdo con la puntuación total alcanzada y datos personales en los términos dis-
puestos en la normativa de aplicación.

5. La Dirección General de Función Pública dictará las resoluciones declarando, a
propuesta del órgano de selección, las personas aspirantes que han superado cada proceso
selectivo. Estas resoluciones serán objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, disponiendo las personas interesadas de un plazo de diez días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación, para presentar, en los términos dis-
puestos en las citadas resoluciones, la correspondiente documentación, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24.2 k) del Acuerdo de 2 de diciembre de 2024, de la Mesa Sec-
torial del Personal Funcionario de Administración y Servicios, sobre condiciones de traba-
jo del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid
(2025-2028).

Décima

Nombramiento como personal funcionario de carrera y toma de posesión

1. Concluidos los dos procesos selectivos, quienes los hubieran superado y acredita-
do el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados, de
acuerdo con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio,
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Escala
Superior de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comuni-
dad de Madrid, tomando posesión de acuerdo con lo previsto en la base decimosexta de la
precitada Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. En el supuesto de que las aspirantes se encuentren en situación de incapacidad
temporal, riesgo durante el embarazo o permiso por parto, podrán tomar posesión de su nue-
vo puesto de trabajo y continuar en la situación que vinieran disfrutando o que les corres-
pondiera desde ese momento, sin perjuicio de que, a petición propia, puedan solicitar que
se estime una situación de fuerza mayor, iniciándose o reanudándose, en este caso, el
cómputo del plazo de toma de posesión cuando finalice la situación de incapacidad tempo-
ral, riesgo durante el embarazo o el permiso por parto.
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Undécima

Lista de espera para personal funcionario interino

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reserva-
dos a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en la base
decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución y apro-
bación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técnicos Supe-
riores Especialistas, Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Sub-
grupo A1, de la Comunidad de Madrid, integrada con aquellas personas que habiendo
participado en el proceso selectivo por el sistema de acceso libre, hayan obtenido como mí-
nimo el 80 % de la calificación que establezca el órgano de selección para superar el primer
ejercicio de la oposición pero no hayan superado el proceso selectivo en su totalidad, salvo
que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las
normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

2. El orden de las personas aspirantes en la lista vendrá determinado por los criterios
que seguidamente se indican:

— Suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de
mayor a menor.

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:

— Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad ocuparán el primer lugar
de entre aquellos aspirantes que tengan igual puntuación.

De persistir el empate entre estas personas, se dirimirá conforme a los siguientes criterios:

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio del proceso selecti-
vo, por este orden. De persistir el empate se atenderá al criterio que se indica a
continuación.

— El orden alfabético a partir de la letra prevista en la base octava de esta convocatoria.

Duodécima

Acumulación plazas desiertas

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nue-
vamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la
oferta de empleo público a la que correspondan.

La nueva convocatoria deberá identificar el número de plazas que proceden de convo-
catorias anteriores y la oferta de empleo público a la que pertenecen.

Decimotercera

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, aquellas personas aspirantes que concurran al proceso de acceso li-
bre, o ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid quienes participen en
el proceso de promoción interna, de acuerdo con lo determinado en los artículos 8, 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición
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no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 27 de enero de 2026.—La Directora General de Función Pública (Por
Delegación de Firma de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden
de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo),
María José Esteban Raposo.
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ANEXO I

PROCESO SELECTIVO DE ACCESO LIBRE

Primero

Sistema de selección
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ANEXO II

PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA
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ANEXO III
�
PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE AL CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID
�
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ANEXO IV
�
PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO 
POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA AL CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID
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